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Lenguaje y medios audiovisuales
LISTA  EXTRAORDINARIA   

ASPIRANTES INTERINATOS Y  
SUPLENCIAS PARA EL AÑO 2024

CANELONES
Habilitaciones  2024

APELLIDO NOMBRE CÉDULA 
IDENTIDAD CAT. PUNTAJE FECHA DE 

HABILITACIÓN
IRIGOYEN          SOFÍA               4510036-6                                        105               11/10/24

Hacemos saber a los aspirantes que: 
La siguiente categorización no implica la inscripción en las listas de Interinatos y Suplencias. Este 

ordenamiento habilita a trabajar exclusivamente durante el año 2024."

A la fecha de esta publicación,  algunos integrantes de estas listas no han finalizado el trámite 
referido a lo dispuesto en el Art 1. Lit. C. del EFD de la ANEP en lo que refiere al Art. 104 de la Ley 

19889. Por lo expuesto, todos los aspirantes que opten por horas, deberán preceptivamente 
presentar al momento de la toma de posesión en los centros educativos los comprobantes antes 

mencionados, de lo contrario estarán impedidos de acceder al dictado de los cursos.

Lenguaje y medios audiovisuales
LISTA  EXTRAORDINARIA   

ASPIRANTES INTERINATOS Y  
SUPLENCIAS PARA EL AÑO 2024

DURAZNO
Habilitaciones  2024

APELLIDO NOMBRE CÉDULA 
IDENTIDAD CAT. PUNTAJE FECHA DE 

HABILITACIÓN
SEQUEIRA      AGUSTINA             4858529-2                                         50                  29/08/2024
PREGO            CÉSAR                    4775593-9                                          49                 29/08/2024
AIRES               JUAN ANDRÉS      4765595-9                                       25                  29/08/2024
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Hacemos saber a los aspirantes que: 
La siguiente categorización no implica la inscripción en las listas de Interinatos y Suplencias. Este 

ordenamiento habilita a trabajar exclusivamente durante el año 2024."

A la fecha de esta publicación,  algunos integrantes de estas listas no han finalizado el trámite 
referido a lo dispuesto en el Art 1. Lit. C. del EFD de la ANEP en lo que refiere al Art. 104 de la Ley 

19889. Por lo expuesto, todos los aspirantes que opten por horas, deberán preceptivamente 
presentar al momento de la toma de posesión en los centros educativos los comprobantes antes 

mencionados, de lo contrario estarán impedidos de acceder al dictado de los cursos.

Lenguaje y medios audiovisuales
LISTA  EXTRAORDINARIA   

ASPIRANTES INTERINATOS Y  
SUPLENCIAS PARA EL AÑO 2023

RÍO NEGRO
Habilitaciones  2023

APELLIDO NOMBRE CÉDULA 
IDENTIDAD CAT. PUNTAJE FECHA DE 

HABILITACIÓN
PORRO JESSICA 47980396 67

Hacemos saber a los aspirantes que: 
La siguiente categorización no implica la inscripción en las listas de Interinatos y Suplencias. Este 

ordenamiento habilita a trabajar exclusivamente durante el año 2023."

A la fecha de esta publicación,  algunos integrantes de estas listas no han finalizado el trámite 
referido a lo dispuesto en el Art 1. Lit. C. del EFD de la ANEP en lo que refiere al Art. 104 de la Ley 

19889. Por lo expuesto, todos los aspirantes que opten por horas, deberán preceptivamente 
presentar al momento de la toma de posesión en los centros educativos los comprobantes antes 

mencionados, de lo contrario estarán impedidos de acceder al dictado de los cursos.

Lenguaje y medios audiovisuales
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LISTA  EXTRAORDINARIA   
ASPIRANTES INTERINATOS Y  

SUPLENCIAS PARA EL AÑO 2023
TACUAREMBÓ
Habilitaciones  2023

APELLIDO NOMBRE CÉDULA 
IDENTIDAD CAT. PUNTAJE FECHA DE 

HABILITACIÓN
  LÓPEZ                MARCIA           50486523                                       70                    18/08/23
LIMA                      ÁLBARO         42778158                                          67                       18/08/23 
 IRIGOYEN             SOFIA              45100366                                    55                           18/08/23
VIERA                    LAURA             50895382                                       50               18/08/23

Hacemos saber a los aspirantes que: 
La siguiente categorización no implica la inscripción en las listas de Interinatos y Suplencias. Este 

ordenamiento habilita a trabajar exclusivamente durante el año 2023."

A la fecha de esta publicación,  algunos integrantes de estas listas no han finalizado el trámite 
referido a lo dispuesto en el Art 1. Lit. C. del EFD de la ANEP en lo que refiere al Art. 104 de la Ley 

19889. Por lo expuesto, todos los aspirantes que opten por horas, deberán preceptivamente 
presentar al momento de la toma de posesión en los centros educativos los comprobantes antes 

mencionados, de lo contrario estarán impedidos de acceder al dictado de los cursos.

Lenguaje y medios audiovisuales
LISTA  EXTRAORDINARIA   

ASPIRANTES INTERINATOS Y  
SUPLENCIAS PARA EL AÑO 2024

TACUAREMBÓ
Habilitaciones  2024

APELLIDO NOMBRE CÉDULA 
IDENTIDAD CAT. PUNTAJE FECHA DE 

HABILITACIÓN
FERNANDEZ MACARENA 46848870 19 04/19/24
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Hacemos saber a los aspirantes que: 
La siguiente categorización no implica la inscripción en las listas de Interinatos y Suplencias. Este 

ordenamiento habilita a trabajar exclusivamente durante el año 2024."

A la fecha de esta publicación,  algunos integrantes de estas listas no han finalizado el trámite 
referido a lo dispuesto en el Art 1. Lit. C. del EFD de la ANEP en lo que refiere al Art. 104 de la Ley 

19889. Por lo expuesto, todos los aspirantes que opten por horas, deberán preceptivamente 
presentar al momento de la toma de posesión en los centros educativos los comprobantes antes 

mencionados, de lo contrario estarán impedidos de acceder al dictado de los cursos.

LISTA  EXTRAORDINARIA   
ASPIRANTES INTERINATOS Y  

SUPLENCIAS PARA EL AÑO 2024
ROCHA

Habilitaciones  2024
APELLIDO NOMBRE CÉDULA 

IDENTIDAD CAT. PUNTAJE FECHA DE 
HABILITACIÓN

Pintos Farías Jessica 45903778 125 10/06/2024
Vergara 
Bautista   
Laura

Laura Virginia 42972277 100 10/06/2024

Hacemos saber a los aspirantes que: 
La siguiente categorización no implica la inscripción en las listas de Interinatos y Suplencias. Este 

ordenamiento habilita a trabajar exclusivamente durante el año 2024."

A la fecha de esta publicación,  algunos integrantes de estas listas no han finalizado el trámite 
referido a lo dispuesto en el Art 1. Lit. C. del EFD de la ANEP en lo que refiere al Art. 104 de la Ley 

19889. Por lo expuesto, todos los aspirantes que opten por horas, deberán preceptivamente 
presentar al momento de la toma de posesión en los centros educativos los comprobantes antes 

mencionados, de lo contrario estarán impedidos de acceder al dictado de los cursos.


